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México, Distrito Federal, a diez de febrero de dos mil diez. 

  

VISTAS las constancias que integran el expediente del juicio de 

revisión constitucional electoral, identificado con la clave SUP-

JRC-4/2010, turnado por la Magistrada Presidenta de este 

Tribunal Electoral, a la Ponencia del Magistrado Salvador 

Olimpo Nava Gomar, y  

  

R E S U L T A N D O 

  

I. Juicio de revisión constitucional electoral.  El diez de 

enero del año en curso, el Partido de la Revolución 

Democrática, por conducto de su representante ante el Consejo 

General del Instituto Electoral Veracruzano, promovió juicio de 

revisión constitucional electoral, señalando como acto 
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reclamado la resolución dictada el seis de enero del año que 

transcurre, en el expediente RAP/03/03/2009, emitida por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Veracruz, en 

la que se desechó el recurso de apelación interpuesto para 

impugnar la designación de “Coordinadores de Oficinas 

Regionales” o “Coordinadores Regionales” del Instituto Electoral 

de esa entidad federativa. 

  

II. Recepción y registro en Sala Regional. El diez de enero 

del año en que se actúa, fue recibida en la Oficialía de Partes 

de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción 

Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz, la demanda de 

juicio de revisión constitucional electoral, con sus anexos; 

también se recibió el respectivo informe circunstanciado, 

rendido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

  

El citado juicio quedó registrado, en el libro de gobierno de la 

Sala Regional, con la clave SX-JRC-1/2010. 

  

III. Resolución de incompetencia. Mediante resolución dictada 

el trece de enero del año en curso, la Sala Regional de este 

Tribunal Electoral, correspondiente a la Tercera Circunscripción 

Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz, declaró carecer de 

competencia para conocer del juicio de revisión constitucional 

electoral promovido por el mencionado demandante, conforme 

con los puntos resolutivos siguientes: 
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“…  
ACUERDA 

  
PRIMERO. Se declara la incompetencia de esta Sala Regional 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 
Electoral, para pronunciarse respecto del juicio de revisión 
constitucional electoral, promovido por el Representante del 
Partido de la Revolución Democrática, a fin de impugnar la 
resolución dictada el seis de enero del año en curso, por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Veracruz, en 
el expediente RAP/03/03/2009. 
  
SEGUNDO. Fórmese el cuaderno de antecedentes con copia 
certificada de la demanda, de sus anexos y del oficio de envío 
que corresponda, y remítanse los originales a la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
…” 

  

IV. Remisión y recepción de expediente en Sala Supe rior.  

Por oficio SG-JAX-1/2010, de trece de enero de dos mil diez, 

recibido en la Oficialía de Partes de esta Sala Superior el 

inmediato día catorce, el actuario de la Sala Regional de este 

Tribunal Electoral, con sede en Xalapa, Veracruz, remitió el 

expediente SX-JRC-1/2010. 

  

V. Turno a Ponencia.  El catorce de enero de dos mil diez, la 

Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral turnó el 

expediente SUP-JRC-4/2010, a la ponencia del Magistrado 

Salvador Olimpo Nava Gomar, para el efecto de acordar lo 

procedente y, en su caso, proponer al Pleno de esta Sala 

Superior el proyecto de resolución que en derecho corresponda. 

  

VI. Recepción y radicación en Ponencia.  Por acuerdo de 

dieciocho de enero del año que transcurre, el Magistrado en 

turno acordó la recepción del expediente del juicio al rubro 
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indicado, que determinó radicar en la ponencia a su cargo y 

proponer, al Pleno de la Sala Superior, el correspondiente auto 

de aceptación de competencia. 

  

C O N S I D E R A N D O 

  

PRIMERO. Actuación colegiada.  La materia sobre la que 

versa la resolución que se emite compete a la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, actuando 

en forma colegiada, en atención a lo sostenido por este órgano 

jurisdiccional, en la tesis de jurisprudencia con el rubro: 

"MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 

ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN 

LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, 

SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 

MAGISTRADO INSTRUCTOR". 1[1] 

  

Lo anterior es así, porque en el caso, se trata de determinar la 

aceptación o rechazo de la competencia de esta Sala Superior, 

para conocer y resolver el juicio al rubro indicado, de tal suerte 

que lo que al efecto se resuelva no constituye un acuerdo de 

mero trámite, razón por la cual se debe estar a la regla 

mencionada en la citada tesis de jurisprudencia, para que sea 

esta Sala Superior, actuando en colegiado, la que emita la 

resolución que en derecho proceda.  

  

                                                 
1[1]

 Clave S3COJ 01/99, consultable en la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis 

Relevantes 1997-2005, Volumen Jurisprudencia, páginas 184 a 186. 
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SEGUNDO. Precisión de la materia controvertida.  Antes de 

resolver el tema de competencia, declinada por la Sala 

Regional de este órgano jurisdiccional, correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, 

Veracruz, para conocer del juicio en que se actúa, resulta 

oportuno hacer las siguientes precisiones: 

  

Como se puede advertir del expediente al rubro citado, el 

presente juicio de revisión constitucional electoral se promueve 

contra la resolución de seis de enero del año que transcurre, en 

el expediente RAP/03/03/2009, emitida por el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial del Estado de Veracruz, en la que desechó el 

recurso de apelación interpuesto para impugnar la designación 

de “Coordinadores de Oficinas Regionales” o “Coordinadores 

Regionales” del Instituto Electoral Veracruzano.  

  

En consecuencia, se debe resolver si, en las facultades 

otorgadas a las Salas de este Tribunal Electoral, la competencia 

para el conocimiento y resolución del juicio promovido por el 

Partido de la Revolución Democrática, corresponde a esta Sala 

Superior o a la Sala Regional correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz.  

  

La resolución que se dicta sobre la competencia mencionada, 

no prejuzga sobre la procedibilidad del medio de impugnación 

promovido y, menos aún, sobre el fondo de la litis planteada. 

  

TERCERO. Aceptación de competencia. Esta Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es 
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competente para conocer y resolver el juicio de revisión 

constitucional electoral, al rubro identificado, conforme con lo 

establecido en los artículos 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, 

fracción III, inciso b), y 189, fracción I, inciso d), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 4 y 87, 

apartado 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, por tratarse de un juicio 

de revisión constitucional electoral promovido por un partido 

político, en contra de una resolución emitida por la autoridad 

jurisdiccional electoral de una entidad federativa, de 

conformidad con los siguientes razonamientos: 

  

La reforma electoral publicada el trece de noviembre de dos mil 

siete y el primero de julio de dos mil ocho, en el Diario Oficial de 

la Federación, por virtud de la cual se otorgó permanencia a las 

Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, trajo consigo la descentralización de la 

administración de justicia en materia electoral, propiciando con 

ello la atención de los criterios de justicia pronta y completa, al 

que se agrega el de racionalidad en la administración de 

justicia. 

  

Al respecto, en la iniciativa del Proyecto de Reformas publicada 

en la Gaceta del Senado de la República, el viernes dieciocho 

de abril del dos mil ocho, se señaló: 
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"I. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (LOPJF): 
  
Las reformas, adiciones y derogaciones que se proponen 
respecto de la LOPJF obedecen principalmente a la adecuación 
que tal ordenamiento requiere a la luz de la decisión adoptada 
por el Órgano Reformador de la Constitución en el sentido de 
establecer la permanencia de las salas regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), medida 
de la que se desprende la necesidad de proceder a una nueva 
distribución de competencias a fin de dar sentido y materia a la 
descentralización de la justicia electoral, que es el propósito que 
animó la reciente reforma constitucional." 

  
De lo anterior se concluye, que a lo largo de la evolución de la 

justicia electoral y concretamente de los órganos encargados de 

la impartición de justicia, se ha venido presentando un 

fenómeno de desconcentración de competencias, partiendo 

desde un sistema altamente centralizado, con la existencia de 

un órgano único de conocimiento, hasta el sistema de mayor 

desconcentración, como el actual. 

  

Para poder cumplir con el objetivo de consolidar una 

descentralización de la justicia electoral, resulta necesario el 

establecimiento de criterios que maximicen la competencia de 

las Salas Regionales para conocer de los medios de 

impugnación en materia electoral, buscando que la tramitación 

y resolución de los mismos sea más pronta y expedita. 

  

En este sentido, resulta importante tener en cuenta el factor 

geográfico, temporal y espacial, toda vez que los medios 

regulados por la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral se desarrollan a través de 

procedimientos específicos, integrados por actos dirigidos a un 

fin (la solución de la controversia) revestidos de características 
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tanto del derecho dispositivo como inquisitivo, de tal suerte que, 

en la consecución del fin mencionado, adquiere especial 

relevancia la efectiva actuación de las partes, tanto 

demandantes como terceros interesados, en interacción con el 

órgano jurisdiccional.  

  

En el contexto descrito, es claro que las diligencias que sea 

necesario desahogar y, en general, todos los actos procesales 

para la substanciación y desahogo de los medios de 

impugnación atinentes, serán más expeditos y tendrán mayor 

celeridad, mientras más proximidad haya entre el lugar en el 

que está instalada la autoridad responsable y la sede de la Sala 

Regional que corresponda a su circunscripción, con un ahorro 

de tiempo y de recursos en favor de los justiciables. 

  

No obstante lo anterior, cabe advertir que no existen 

disposiciones expresas que determinen a cuál de las Salas del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

corresponde conocer de los medios de impugnación respecto 

de los actos y resoluciones referidos a la integración de las 

autoridades electorales de las entidades federativas, 

administrativas o jurisdiccionales, de las entidades federativas 

del país. 

  

En el entendido de que la mención de actos y resoluciones 

relativos a la integración de autoridades electorales en las 

entidades federativas, no se circunscribe exclusivamente a los 

que se refieren a la elección, designación o ratificación de los 

ciudadanos que conforman las mismas, sino que comprende 
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aquellas determinaciones que se considere, por parte de 

quienes cuenten con el interés jurídico correspondiente, afectan 

el pleno ejercicio, tanto temporal como material, de la función 

electoral por parte de los integrantes de los órganos que 

desempeñan la autoridad en la materia, de acuerdo con los 

principios y valores que se establecen en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

Para la delimitación de competencias, tampoco resulta útil 

acudir a una interpretación sistemática y funcional de lo 

dispuesto en los artículos 189 y 195 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en que se establecen lo 

relativo a las competencias de la Sala Superior y las Salas 

Regionales, respectivamente. 

  

En efecto, de los preceptos antes precisados, concretamente de 

la fracción I, incisos d) y e), del artículo 189, y las fracciones III 

y IV, del artículo 195, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, se advierte que, tratándose de los medios de 

impugnación relacionados con las elecciones en las entidades 

federativas, como se precisó previamente, existe un criterio de 

distribución de competencias, que atiende a la elección con la 

que se encuentre vinculado el acto o resolución 

correspondiente.  

  

De tal forma, cuando se trata de actos y resoluciones 

relacionados con las elecciones de Gobernador y Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, es competencia de la Sala 

Superior conocer y resolver el juicio de revisión constitucional 
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electoral y el juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, en tanto que, en el caso de las 

elecciones de diputados locales y a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, así como de ayuntamientos y de los titulares de 

los órganos político-administrativos en las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, el conocimiento y resolución de 

los referidos medios de impugnación electoral será de las Salas 

Regionales. 

  

Sin embargo, esta sala Superior considera que este último 

criterio no resulta suficiente ni apto, para fijar la competencia 

que le corresponde a esta Sala Superior y a las Salas 

Regionales, tratándose de la integración de las autoridades 

electorales de las entidades federativas, toda vez que, bajo esa 

perspectiva, habría casos en que tendría que conocer 

totalmente la Sala Superior, y otros en que sólo serían las Salas 

Regionales, aún y cuando se tratara de las mismas autoridades 

electorales, con la única diferencia de que se tratara de los 

procesos en que se eligiera o no, al titular del poder ejecutivo 

en la entidad. 

  

Esto es, en el caso de los procesos electorales locales en que 

se  eligieran diputados locales o a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, ayuntamientos o los titulares de los órganos 

político-administrativos en las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, así como Gobernador o Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, según el caso, tendría que conocer y resolver, 

la Sala Superior, respecto de todos los medios de impugnación 

relacionados con la integración de las autoridades electorales 
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que se dieran en tales entidades, ya que, tienen intervención en 

la elección de Gobernador o de Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal. 

  

Sin embargo, en el caso de que sólo se eligieran diputados 

locales o a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

ayuntamientos o los titulares de los órganos político-

administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, aún y cuando se tratara de las mismas autoridades, 

serían las Salas Regionales las competentes para conocer y 

resolver las impugnaciones que se presentaran por la 

integración de dichas autoridades. 

  

Ello llevaría a un criterio meramente temporal, pues tratándose 

de la integración de autoridades electorales locales, en que se 

diera la proximidad de un proceso electoral local en el que no 

se eligiera al Gobernador o al Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, tendría que ser competencia de la Sala Regional 

respectiva, y cuando se diera la elección de dichos funcionarios, 

fuera la Sala Superior, lo cual iría en contra del criterio de 

realizar una distribución racional de las cargas de trabajo 

jurisdiccional, llevando el riesgo de afectar la pronta y expedita 

impartición de la justicia electoral, así como el acceso a la 

misma a los justiciables.  

  

No escapa a esta Sala Superior el hecho de que si bien es 

cierto, existe una característica que permite advertir una 

diferencia en torno a los actos y resoluciones relacionados con 

la integración de las autoridades electorales de las entidades 
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federativas, el mismo resulta insuficiente para delimitar la 

competencia entre la Sala Superior y las Sala Regionales, al no 

existir norma expresa que lo prevea así. Dicha característica 

consiste en que, tratándose de consejeros electorales, o sus 

equivalentes, en los órganos superiores de dirección de los 

institutos electorales o comisión electoral, así como de los 

magistrados en los tribunales electorales, estén o no adscritos 

al Poder Judicial de la entidad, su elección, ratificación o 

designación, se realiza por los Congresos locales o con su 

participación; en tanto que, tratándose de otras autoridades 

electorales, en su integración o designación, no interviene el 

poder legislativo local. 

  

La interpretación sistemática de los artículos 99, párrafo 

segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 189, fracción I, incisos d) y e); 195, fracciones III; 

IV, inciso d), y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, así como 79 y 87 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, permite  advertir 

que esta Sala Superior tiene competencia para conocer de 

todos los asuntos derivados de la impugnación de los actos 

relacionados con la integración de autoridades electorales 

locales. 

  

En el artículo 99, párrafo segundo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se establece, en lo conducente, 

que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

funcionará en forma permanente con una Sala Superior y salas 

regionales, y en el párrafo cuarto del mismo artículo, se define 
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un catálogo general enunciativo de los asuntos que pueden ser 

de su conocimiento. 

  

En la legislación secundaria se prevén reglas básicas de 

distribución de competencias, pero como se adelantó, no se 

prevé una regla especial para conocer de impugnaciones como 

la que se presenta en el caso bajo análisis.  

  

En el caso de los juicios de revisión constitucional electoral y 

para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano, la legislación secundaria establece la distribución de 

competencias entre la Sala Superior y las Salas Regionales, 

esencialmente, en atención al objeto o materia de la 

impugnación, conforme con lo siguiente. 

  

El artículo 189, fracción I, inciso d) y e) de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación establece, en lo conducente, 

que la Sala Superior tendrá competencia para conocer y 

resolver, en forma definitiva e inatacable del juicio de revisión 

constitucional, entre otros supuestos, cuando se controviertan 

actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 

competentes para organizar, calificar o resolver las 

impugnaciones en los procesos electorales de las entidades 

federativas, que pudiesen ser violatorios de los preceptos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

determinantes para el desarrollo del proceso electoral 

respectivo o el resultado final de las elecciones de Gobernador 

y de Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
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El artículo 195 de la ley citada, señala que cada una de las 

Salas Regionales, en el ámbito en el que ejerza su jurisdicción, 

tendrá competencia para resolver, entre otros casos, de los 

juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y 

en los términos previstos en la ley de la materia, por actos o 

resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 

competentes para organizar, calificar o resolver las 

impugnaciones en los procesos electorales de las entidades 

federativas, que pudiesen ser violatorios de los preceptos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

determinantes para el desarrollo del proceso electoral 

respectivo o el resultado final de las elecciones de diputados 

locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así 

como de ayuntamientos y de los titulares de los órganos 

político-administrativos en las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal. 

  

En el mismo sentido está el artículo 87 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación2[2]. 

  

Esto es, la distribución competencial entre la Sala Superior y las 

Salas Regionales, para conocer del juicio de revisión 

constitucional electoral está definida, para que conozcan de los 

promovidos en contra de actos o resoluciones de las 

                                                 
2[2] El precepto citado establece textualmente lo siguiente:  
1. Son competentes para resolver el juicio de revisión constitucional electoral: 

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en única instancia, en los términos previstos en el artículo anterior 

de esta ley, tratándose de actos o resoluciones relativos a las elecciones de Gobernador y de Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal, y 

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito territorial en que se haya 

cometido la violación reclamada, en única instancia, cuando se trate de actos o resoluciones relativos a las 

elecciones de autoridades municipales, diputados locales, así como a la Asamblea Legislativa y titulares de los 

órganos político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal. 
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autoridades competentes para organizar, calificar o resolver las 

impugnaciones en los procesos electorales de las entidades 

federativas.  

  

Por otra parte, el legislador estableció, en el artículo 79, párrafo 

2, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, que dentro de los actos impugnables a través 

del juicio para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano, se encuentran los relacionados con la función 

electoral, es decir, a la posibilidad de que los ciudadanos que 

cumplan con las calidades legalmente previstas, accedan a 

formar parte de los institutos y tribunales de la materia como 

integrantes de los órganos de dichas instituciones, sin embargo, 

no se precisa, a cuál de las Salas del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación le corresponde conocer de 

dichos juicios ciudadanos. 

  

En efecto, de lo dispuesto en los artículos 189 y 195 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, puede advertirse 

que el legislador ordinario, al precisar las competencias que 

corresponden a la Sala Superior y regionales, no hizo mención 

expresa respecto a la que resulta competente para conocer de 

las impugnaciones de resoluciones por las que se determine la 

integración de los órganos administrativos y jurisdiccionales 

electorales de las entidades federativas. 

  

No obstante, de lo dispuesto en los artículos 17 y 41, fracción 

VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que contienen el derecho a la tutela judicial efectiva 
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y el establecimiento legal de un sistema integral de medios de 

impugnación en materia electoral, esta Sala Superior concluye 

que es precisamente este órgano jurisdiccional el que resulta 

competente para conocer de las impugnaciones de actos o 

resoluciones vinculadas con la designación de los integrantes 

de las autoridades administrativas electorales locales. 

  

Lo anterior es así, porque interpretar que no existe competencia 

por parte de este órgano jurisdiccional para conocer de dichos 

asuntos, sería inobservar expresamente una disposición 

constitucional que de manera directa le otorga competencia al 

Tribunal Electoral para conocer de dichos asuntos, además de 

que también resultaría violatorio de los principios 

constitucionales de derecho a la tutela judicial efectiva y del 

establecimiento de un sistema integral de justicia electoral. 

  

En efecto, hacer nugatoria la disposición constitucional 

señalada, implicaría dejar en estado de indefensión a un ente 

político que acude ante la jurisdicción del Estado a solicitar la 

revocación de una resolución, que estima, transgrede el 

sistema jurídico en detrimento del Estado Constitucional y 

Democrático de Derecho Mexicano, así como los principios de 

constitucionalidad y legalidad, a pesar de la existencia de una 

norma de jerarquía suprema que otorga competencia al tribunal 

especializado; además, declarar la incompetencia del Tribunal 

Electoral para conocer de dichos medios de impugnación, 

también traería como consecuencia afirmar que el sistema de 

medios de impugnación no otorga plenitud y coherencia al 
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sistema jurídico, porque existirían actos y resoluciones que 

escaparían al control jurisdiccional del Estado. 

  

En el presente caso, la materia de litis tiene que ver con 

cuestiones relativas al procedimiento de designación de  

integrantes de los órganos desconcentrados de la autoridad 

administrativa electoral de una entidad federativa (sin prejuzgar 

en este punto en el que se dilucida la competencia, sobre la 

existencia legal del cargo de “coordinadores de oficina regional” 

o “coordinadores regionales”, del Instituto Electoral 

Veracruzano) supuesto que, como ya se dijo, no se regula 

expresamente en la legislación ordinaria ni se señala que es 

competencia de una Sala Regional de este Tribunal 

especializado. 

  

En virtud de lo anterior, procede estudiar el marco constitucional 

y legal aplicable para determinar cuál es el órgano competente 

para conocer de las impugnaciones relacionadas con la 

integración de las autoridades jurisdiccionales y administrativas 

de la materia en las entidades federativas. 

  

De esta manera, si el constituyente señaló en el artículo 41, 

párrafo segundo, base VI del ordenamiento supremo, que a 

efecto de garantizar los principios de constitucionalidad y 

legalidad de los actos y resoluciones electorales se establecerá 

un sistema de medios de impugnación en los términos que se 

señalen en la constitución y en las leyes. 
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Dicho sistema integral de defensa de la constitución en materia 

electoral, tiene por objeto que todos los actos y resoluciones 

electorales se sujeten invariablemente a los principios, reglas y 

normas establecidas en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

  

Uno de los principios fundamentales a que se ha hecho 

referencia, es el reconocimiento del derecho ciudadano a poder 

ser nombrado para cualquier empleo o comisión, teniendo las 

calidades que establezca la ley. Este principio fue acogido en el 

artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal. 

  

Al respecto, el legislador determinó que procede el juicio para la 

protección de los derechos político electorales del ciudadano 

para impugnar actos y resoluciones por quienes tengan interés 

jurídico y considere que indebidamente se afecta su derecho 

para integrar las autoridades electorales en las entidades 

federativas, y no previó la procedencia de ese medio por la 

integración de los órganos federales, de lo que se advierte que 

corresponde a esta Sala Superior conocer de ese tipo de juicios 

para la protección de los derechos político electorales del 

ciudadano y, en su caso, del juicio de revisión constitucional 

que se presentara sobre el particular. 

  

Entre los cargos o comisiones a que se refiere lo dispuesto en 

el referido precepto legal, se encuentran aquellos relacionados 

con la función electoral, es decir, a la posibilidad de que los 

ciudadanos que cumplan con las calidades legalmente 

previstas, accedan a formar parte de los institutos y tribunales 
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de la materia como integrantes de los órganos de dichas 

instituciones, e inclusive, aquellos casos que se refieran a actos 

o resoluciones que se estime atentan en contra del pleno 

ejercicio de la función electoral de los integrantes de los 

órganos que desempeñan la autoridad en la materia, de 

conformidad con los principios y valores que se establecen en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

La protección constitucional de ese derecho ciudadano, se 

encuentra señalada en el artículo 79, párrafo 2, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, dentro de los actos impugnables a través del juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano, sin embargo, como se estableció previamente, no 

se precisa a cuál de las Salas del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación le corresponde conocer de dichos 

juicios ciudadanos. 

  

Así, si en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 

en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, se prevén expresamente las competencias 

asignadas a las Salas de este Tribunal, debe entenderse que la 

competencia de las Salas Regionales se encuentra circunscrita 

a los supuestos previstos por el legislador, mientras que las de 

la Sala Superior tienen naturaleza residual. 

  

Residual, porque es a este órgano jurisdiccional al que le 

compete conocer de aquellas controversias que encuadren en 

la materia y que no sean competencia exclusiva de alguna de 
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las Salas Regionales, en razón de que es, precisamente, esta 

Sala Superior, la facultada por el legislador para conocer de los 

conflictos competenciales que se susciten en las Salas 

Regionales del propio Tribunal, en términos de lo dispuesto en 

el artículo 189, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

  

Así, si esta autoridad jurisdiccional en materia electoral es 

competente para conocer de los juicios para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano en los que se 

cuestione la integración de los órganos jurisdiccionales y 

administrativos de la materia en las entidades federativas, en 

razón de la naturaleza del acto cuestionado, también tiene 

competencia para conocer de los juicios de revisión 

constitucional electoral  que se vinculen con la integración de 

las autoridades locales de la materia, es decir con la integración 

de los tribunales y autoridades administrativas electorales 

locales. 

  

De lo antes expuesto, y con objeto de hacer efectivo el acceso 

a la justicia, en términos de lo dispuesto por el artículo 17 de 

nuestra Norma Fundamental, y por las razones antes 

señaladas, es de concluir que esta Sala Superior es 

competente para conocer y resolver las controversias que se 

planteen para cuestionar la integración de los órganos 

administrativos electorales de las entidades federativas, y 

consecuentemente pronunciarse en definitiva del asunto que 

nos ocupa. 
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En esas circunstancias, el conocimiento y resolución del 

presente asunto corresponde a esta Sala Superior, por ser 

dicho órgano el que cuenta con la competencia residual para 

resolver todos los asuntos materia de los medios de 

impugnación en el ámbito electoral, que no estén expresamente 

previstos como competencia de las Salas Regionales. 

  

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 3/2009, 

sustentada por esta Sala Superior, que dice:  

  

“COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES 
RELACIONADAS CON LA INTEGRACIÓN DE LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS.—De la interpretación sistemática de los 
artículos 35, fracción II; 41, párrafo segundo, base VI; 99, 
párrafos segundo, cuarto y octavo, y 105, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 189, 
fracción I, incisos d) y e), así como 195, fracciones III y XIV, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 79, 
párrafo 2, y 87 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, se concluye que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación es competente para conocer de las impugnaciones 
de actos o resoluciones vinculados con la designación de los 
integrantes de las autoridades electorales de las entidades 
federativas, sea mediante juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano o juicio de revisión 
constitucional electoral, porque como máxima autoridad 
jurisdiccional electoral le corresponde resolver todas las 
controversias en la materia, con excepción de las que son 
competencia exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y las salas regionales, sin que la hipótesis mencionada 
esté dentro de los supuestos que son del conocimiento de 
éstas, además de que en el ámbito electoral local debe velar 
por la observancia de los principios de imparcialidad, 
independencia, legalidad y objetividad que rigen los procesos 
electorales.” 
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En suma, por las razones apuntadas, corresponde conocer a 

esta Sala Superior del presente medio de impugnación. 

  

En idénticos términos resolvió esta Sala Superior lo relativo a la 

competencia, al resolver los expedientes identificados con las 

claves SUP-JRC-141/2008, JDC-2676/2008, JDC-2732/2008. 

  

En el caso concreto se trata de un juicio de revisión 

constitucional electoral promovido por un partido político, para 

impugnar el desechamiento del recurso de apelación local, 

interpuesto para controvertir actos de la Presidenta del Consejo 

General del Instituto electoral Veracruzano, relacionados con la 

integración de órganos electorales de esa entidad federativa, 

concretamente la designación de funcionarios que actuarán en 

los órganos desconcentrados de ese instituto electoral local. 

  

Por lo antes expuesto, la competencia para conocer y resolver 

lo que en derecho corresponda, respecto del presente medio de 

impugnación,  es de esta Sala Superior, al no tratarse de uno 

de los asuntos respecto de los cuales se encuentre establecida 

la competencia a cargo de las Salas Regionales de este 

Tribunal. 

  

Por lo anteriormente expuesto y fundado se  

  

R E S U E L V E 

  

PRIMERO. Esta Sala Superior asume la competencia para 

conocer del juicio de revisión constitucional electoral al rubro 
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indicado, promovido por el Partido de la Revolución 

Democrática, por conducto de su representante ante el Consejo 

General del Instituto Electoral Veracruzano. 

  

SEGUNDO. Proceda el Magistrado Instructor como en Derecho 

corresponda. 

  

NOTIFÍQUESE: personalmente a los actores, en el domicilio 

señalado para tal efecto, por conducto de la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con 

sede en Xalapa, Veracruz; por oficio,  con copia certificada de 

esta resolución, a la citada Sala Regional, así como al Consejo 

General del Instituto Electoral Veracruzano y al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial, ambos del Estado de Veracruz, y 

por estrados  a los demás interesados. Lo anterior con 

fundamento en los artículos 26, párrafo 3; 28; 29, párrafos 1, 2 y 

3, incisos a) y b), y 93, párrafo 2, incisos a) y b), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

  

Así, por mayoría de seis votos, lo resolvieron y firmaron los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, con el voto concurrente del 

Magistrado Flavio Galván Rivera y con el voto en contra del 

Magistrado Manuel González Oropeza, quien formula voto 

particular al respecto. El Secretario General de Acuerdos 

autoriza y da fe.  
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       MAGISTRADA PRESIDENTA 
  
  

MARÍA DEL CARMEN ALANIS FIGUEROA 
  
  

MAGISTRADO 
  
  

 CONSTANCIO CARRASCO DAZA 

MAGISTRADO 
  
   

FLAVIO GALVÁN RIVERA 
 
 

MAGISTRADO 
  
   

MANUEL GONZÁLEZ OROPEZA 

MAGISTRADO 
  
   

JOSÉ ALEJANDRO LUNA RAMOS  
 
 

MAGISTRADO 
  
   

SALVADOR OLIMPO NAVA 
GOMAR 

 
 

MAGISTRADO 
  
  

 PEDRO ESTEBAN PENAGOS 
LÓPEZ 

 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
  
   

MARCO ANTONIO ZAVALA ARREDONDO 
  

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL MAGISTRADO 

FLAVIO GALVÁN RIVERA, RESPECTO DEL ACUERDO 

EMITIDO EN EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL IDENTIFICADO CON LA CLAVE SUP-JRC-

4/2010. 

Aun cuando coincido con el sentido del acuerdo emitido 

en el juicio al rubro indicado, por el cual se asume competencia 

para conocer del mencionado juicio, promovido por el Partido 

de la Revolución Democrática, a fin de controvertir la sentencia 
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de seis de enero de dos mil diez, dictada por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de Veracruz, en el recurso de 

apelación RAP/03/03/2009, en la cual se determinó desechar 

de plano el escrito de demanda presentado por el mencionado 

partido político, en contra del Consejo General del Instituto 

Electoral Veracruzano, para impugnar la designación de 

“Coordinadores de Oficinas Regionales” o “Coordinadores 

Regionales” del aludido Instituto Electoral local, considero 

necesario formular VOTO CONCURRENTE, en los siguientes 

términos: 

En mi concepto esta Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación debe conocer 

y resolver el juicio  de revisión constitucional electoral clave 

SUP-JRC-4/2010, pero no por competencia residual sino 

para evitar dividir la continencia de la causa , y con ello 

impedir el posible dictado de sentencias contradictorias entre la 

Sala Superior y la Sala Regional Xalapa. 

En efecto, con fundamento en los artículos 41, párrafo 

segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, 

fracción III, inciso b), y 189, fracción I, inciso d), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 86 y 87, inciso a), 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, esta Sala Superior tiene la facultad expresa 

de conocer de estos medios de impugnación cuando se trate de 

actos o resoluciones relativos a las elecciones de Gobernador o 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
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Al respecto cabe señalar que, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 195, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y 87, párrafo 1, inciso b), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación tienen competencia para conocer de 

los juicios de revisión constitucional electoral promovidos para 

controvertir actos o resoluciones relativos a las elecciones de 

diputados al respectivo Congreso, de cada uno de los Estados 

de la República y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

así como de ayuntamientos, en los Estados y de titulares de los 

órganos político-administrativos, en las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal. 

Para mayor claridad cabe recordar que los citados artículos 

186, fracción III, inciso b), 189, fracción I, inciso d), 195, fracción 

III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 87, 

párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, son al tenor literal 

siguiente: 

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

Artículo 186.-  En los términos de lo dispuesto por los artículos 
41, Base VI; 60, párrafos segundo y tercero y 99, párrafo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Tribunal Electoral, de conformidad con lo que 
señalen la propia Constitución y las leyes aplicabl es, es 
competente para : 

… 

III. Resolver, en forma definitiva e inatacable, la s 
controversias que se susciten por : 

… 
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b) Actos y resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 
competentes para organizar, calificar o resolver las 
impugnaciones en los procesos electorales de las entidades 
federativas, que puedan resultar determinantes para el 
desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de 
las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando se viole 
algún precepto establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la reparación solicitada sea 
material y jurídicamente posible dentro de los plazos 
electorales, y sea factible antes de la fecha constitucional o 
legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de 
posesión de los funcionarios electos; 

… 

Artículo 189.-  La Sala Superior tendrá competencia para : 

I. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, las 
controversias que se susciten por: 

… 

d) Los juicios de revisión constitucional electoral , en única 
instancia y en los términos previstos en la ley de la materia, por 
actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 
competentes para organizar, calificar o resolver la s 
impugnaciones en los procesos electorales de las 
entidades federativas , que pudiesen ser violatorios de los 
preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y determinantes para el desarrollo del proceso 
electoral respectivo o el resultado final de las elecciones de 
Gobernador y de Jefe de Gobierno del Distrito Feder al;  

… 

Artículo 195 .- Cada una de las Salas Regionales , en el 
ámbito en el que ejerza su jurisdicción, tendrá competencia 
para: 

… 

III. Los juicios de revisión constitucional electoral , en única 
instancia y en los términos previstos en la ley de la materia, por 
actos o resoluciones  definitivos y firmes de las autoridades 
competentes para organizar, calificar o resolver la s 
impugnaciones en los procesos electorales de las 
entidades federativas,  que pudiesen ser violatorios de los 
preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y determinantes para el desarrollo del proceso 
electoral respectivo o el resultado final de las elecciones de 
diputados locales y a la Asamblea Legislativa del D istrito 
Federal, así como de ayuntamientos y de los titular es de 
los órganos político-administrativos en las demarca ciones 
territoriales del Distrito Federal. 
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Estas impugnaciones solamente procederán cuando 
habiéndose agotado en tiempo y forma todos los recursos o 
medios de defensa que establezcan las leyes por los que se 
pueda modificar, revocar o anular el acto o resolución 
impugnado, la violación reclamada ante el Tribunal Electoral 
pueda resultar determinante para el desarrollo del 
procedimiento electoral respectivo o el resultado final de las 
elecciones, y la reparación solicitada sea material y 
jurídicamente posible dentro de los plazos electorales, y ello 
sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada 
para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los 
funcionarios electos. 

… 

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 

Artículo 87 

1. Son competentes para resolver el juicio de revisión  
constitucional electoral: 

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en única instancia, en 
los términos previstos en el artículo anterior de esta ley, 
tratándose de actos o resoluciones relativos a las 
elecciones de Gobernador y de Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal , y 

… 

b) La Sala Regional  del Tribunal Electoral que ejerza 
jurisdicción en el ámbito territorial en que se haya cometido la 
violación reclamada, en única instancia, cuando se trate de 
actos o resoluciones relativos a las elecciones de 
autoridades municipales, diputados locales, así com o a la 
Asamblea Legislativa y titulares de los órganos pol ítico-
administrativos en las demarcaciones del Distrito F ederal. 

 

En este orden de ideas, considero pertinente hacer notar 

que a fin de determinar el órgano jurisdiccional competente de 

este Tribunal Electoral, se debe atender a la naturaleza y 

características del acto impugnado; en el caso particular a partir 

de lo previsto en el artículo 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el 

sistema de división de competencia establecido por el legislador 
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en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

Ahora bien, en este caso concreto considero que este 

órgano jurisdiccional especializado debe conocer y resolver de 

la impugnación planteada, en atención al principio de no 

división de la continencia de la causa, en efecto, la litis del juicio 

de revisión constitucional electoral consiste en determinar la 

constitucionalidad y legalidad de la sentencia de seis de enero 

de dos mil diez, dictada en el recurso de apelación 

RAP/03/03/2009, en la cual se determinó desechar de plano el 

escrito de demanda presentado por el Partido de la Revolución 

Democrática, en contra del Consejo General del Instituto 

Electoral Veracruzano, para controvertir la designación de 

“Coordinadores de Oficinas Regionales” o “Coordinadores 

Regionales” del aludido Instituto Electoral local. 

 

Ahora bien, para determinar cuál es la Sala competente 

para conocer y resolver del medio de impugnación que se 

analiza, es menester determinar la naturaleza jurídica y 

funciones de los “Coordinadores de Oficinas Regionales” o 

“Coordinadores Regionales”, para efecto de determinar sí existe 

una relación directa e inmediata con determinada o 

determinadas elecciones locales. 
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Del análisis de la normativa electoral vigente en el Estado 

de Veracruz, se advierte la existencia del “ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

VERACRUZANO, POR EL QUE SE APRUEBA LA SOLICITUD 

DE ADICIÓN AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y AL 

PRESUPUESTO DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2009, CON MOTIVO DEL 

PROCESO ELECTORAL 2009-2010”, el cual en su 

considerando sexto y punto de acuerdo segundo, textualmente 

se prevé que: 

… 

6. Que surge la necesidad de solicitar la adición al presupuesto 
de este organismo electoral correspondiente al ejercicio fiscal 
2009, basada en las situaciones siguientes: 

… 

 

d) La instalación de oficinas regionales que coadyuven en la  
preparación del Proceso Electoral y fortalezcan el 
posicionamiento del Instituto Electoral Veracruzano en la 
geografía del Estado, a través del acercamiento con la 
ciudadanía y las diferentes instituciones mismas que derivan de 
una naturaleza de carácter administrativo, cuya misión 
institucional será la de realizar los actos preparatorios del 
Proceso Electoral 2009-2010; la elaboración de formatos, 
documentos de apoyo y del proyecto de convocatoria para 
aspirantes a integrar los órganos desconcentrados y una vez  
aprobada por el Consejo General, llevar a cabo su respectiva 
publicación, para posteriormente efectuar la recepción y 
verificación de la documentación que presenten los aspirantes a 
integrar los órganos desconcentrados del Instituto para su 
remisión oportuno a la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral; así como la actualización de las 
carpetas de información básicas distritales y municipales, todas 
ellas necesarias para una adecuada preparación del Proceso 
Electoral 2009-2010. 

… 
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SEGUNDO. Se aprueba la solicitud de adición al presupuesto 
de este organismo electoral correspondiente al ejercicio fiscal 
2009, con motivo del Proceso Electoral 2009-2010, por la 
cantidad de $27’540,661.00 (Veintisiete millones quinientos 
cuarenta mil seiscientos sesenta y un pesos M.N.), el cual se 
utilizará para el ejercicio operativo de este organismo electoral 
en el período comprendido de los meses de septiembre a 
diciembre del presente año; y de $9,104,220.00 (Nueve 
millones ciento cuatro mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.) 
para Prerrogativas Extraordinarias a los Partidos Políticos, lo 
que hace un total de $36’644,881 (Treinta y seis millones 
seiscientos cuarenta y cuatro mil ochocientos ochenta y un 
pesos 00/100); por los motivos y en términos de lo señalado en 
los considerandos 6 y 8 del presente acuerdo y con la 
distribución presupuestal que se anexa al presente como parte 
integrante del mismo. 

… 

 

Como se advierte de lo anterior, en este caso el acto 

primigenio que originó la controversia que dio lugar a la 

integración del juicio al rubro indicado, alude a la designación  

de “Coordinadores de Oficinas Regionales” o “Coordinadores 

Regionales” que hizo el Presidente del Instituto Electoral 

Veracruzano, a fin de que colaboraran en el procedimiento 

electoral local dos mil nueve-dos mil diez, toda vez que la 

“misión institucional será la de realizar los actos preparatorios 

del Proceso Electoral 2009-2010; la elaboración de formatos, 

documentos de apoyo y del proyecto de convocatoria para 

aspirantes a integrar los órganos desconcentrados”, para 

efectos ilustrativos se reproduce uno citados nombramientos: 
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En este orden de ideas resulta claro que las tareas que 

llevan a cabo esos funcionarios públicos, que forman parte del 

Instituto Electoral estatal, atendiendo a la naturaleza de sus 

funciones y al objetivo de la creación de esos cargos, inciden en 
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las tres elecciones que se llevaran a cabo en el Estado de 

Veracruz, en el procedimiento electoral dos mil nueve-dos mil 

diez, en que se elegirán al Gobernador, a los diputados locales 

y a los miembros del Ayuntamiento, razón por la cual es 

evidente que la competencia se surte a favor de la Sala 

Regional Xalapa, por ser ésta la que ejerce jurisdicción en la 

citada entidad federativa, por lo que hace a la elección de 

diputados locales y miembros del ayuntamiento, en tanto que 

esta Sala Superior es competente para conocer de lo relativo a 

la elección de Gobernador. 

En consecuencia, es mi convicción que, en la especie se 

debe aplicar la institución de la indivisibilidad de la continencia 

de la causa, hipótesis que ha dado origen a la tesis de 

jurisprudencia identificada con la clave S3ELJ 05/2004, 

consultable en las páginas sesenta y cuatro a sesenta y cinco 

de la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 

1997-2005, volumen Jurisprudencia, cuyo rubro y texto son al 

tenor siguiente: 

CONTINENCIA DE LA CAUSA. ES INACEPTABLE 
DIVIDIRLA PARA SU IMPUGNACIÓN.— De la interpretación 
funcional de los artículos 41 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de las leyes electorales 
estatales que recogen las reglas y principios jurídicos propios 
de los medios de impugnación, se concluye que no se puede 
escindir la continencia de la causa con determinaciones 
parciales. Lo anterior es así, porque cualquier proceso 
impugnativo debe concluir necesariamente con una sola 
resolución, en la que se comprendan todas las cuestiones 
concernientes al mismo, en su individualidad y en su 
correlación, desde lo relativo a su procedencia hasta la decisión 
del mérito sustancial de la controversia, con el pronunciamiento 
sobre las pretensiones y defensas opuestas. Esta situación 
resulta de la naturaleza de la jurisdicción electoral, de los 
valores que protege y de los fines que persigue, toda vez que 
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se trata de procesos concentrados en muy pocas actuaciones, 
en donde se tiene el propósito de hacer frente eficazmente a las 
necesidades de especial celeridad en la tramitación, 
sustanciación y resolución, como únicos instrumentos idóneos 
para resarcir a los promoventes en el goce y disfrute de los 
derechos conculcados o de enmendar oportunamente las 
irregularidades de un proceso, antes de que se tornen 
irreparables por la definitividad; esto con el objeto de concluir el 
ejercicio democrático con apego a los principios fijados en la ley 
fundamental, en donde la fragmentación de la contienda 
constituiría un atentado a dichas calidades definitorias, en tanto 
que multiplicaría innecesariamente las actuaciones, en 
contravención al principio de concentración; fomentaría mayor 
extensión en la prosecución de la causa; propiciaría el 
incremento de instancias; dividiría la continencia de la causa 
con perjuicio del mejor conocimiento que puede proporcionar la 
vista conjunta de todas las cuestiones planteadas, en su 
individualidad y correlación; generaría la posibilidad de 
resoluciones incompletas; abriría cauces para resoluciones 
contradictorias; podría dar lugar a reposiciones de 
procedimientos en detrimento de los plazos breves que son 
necesarios para su resolución definitiva; rompería con la 
continuidad necesaria y conveniente en el trámite y en el 
tiempo, y hasta podría generar la irreparabilidad de las 
violaciones u obstaculizar o hacer imposible la ejecución de las 
sentencias. 

De igual forma, la Sala Superior ha considerado que 

cuando se impugnan actos o resoluciones relacionados con 

elecciones de la competencia de las Salas Superior y 

Regionales, y no es posible dividir la continencia de la causa, 

debe conocer del medio de impugnación, este órgano 

jurisdiccional especializado, criterio que constituye tesis 

relevante identificada con la clave  XLV/2008, publicada en las 

páginas treinta y cinco a treinta y seis de la Gaceta 

"Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral", año dos, número 

tres, dos mil nueve, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente:  

COMPETENCIA. JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
ELECTORAL QUE CORRESPONDA A LAS SALAS 
SUPERIOR Y REGIONALES, DEBE CONOCER LA PRIMERA 
CUANDO LA MATERIA DE IMPUGNACIÓN SEA 
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INESCINDIBLE.—De acuerdo con lo establecido en los 
artículos 99, párrafos segundo, cuarto y noveno de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 189 
fracción XVII, y 195 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, así como 87 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es 
competente para conocer y resolver del juicio de revisión 
constitucional electoral relativo a elecciones de Gobernador y 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en tanto que las Salas 
Regionales lo son para elecciones de autoridades municipales, 
diputados locales, diputados a la Asamblea Legislativa y 
titulares de los órganos político-administrativos en las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. En este 
contexto, cuando se impugnan actos o resoluciones 
relacionados con elecciones de la competencia de las Salas 
Superior y Regionales, y la materia de impugnación es 
susceptible de dividirse, el asunto se debe escindir para que 
cada sala conozca del juicio de su competencia; en cambio, 
cuando no sea posible la escisión, el asunto debe decidirse por 
un solo órgano jurisdiccional, para no dividir la continencia de la 
causa. Por tanto, la competencia para resolver corresponde a la 
Sala Superior, ya que las Salas Regionales únicamente pueden 
conocer de los asuntos competencia de aquélla por delegación 
expresa. 

 

Debo señalar que, en el particular, no se trata de un 

reglamento de carácter intemporal cuya vigencia es cierta en su 

inicio, pero incierta en su finalización, además de que su 

naturaleza jurídica es la de ser un ordenamiento de carácter 

permanente, sin que ello implique que no se pueda reformar, 

añadir o derogar, a diferencia del acto controvertido en el juicio 

que se analiza, mismo que consiste en la designación de los 

“Coordinadores de Oficinas Regionales” o “Coordinadores 

Regionales” del Instituto Electoral Veracruzano, acto que 

constituye el fondo de la litis primigenia, el cual es específico y 

cuya temporalidad está sujeta al procedimiento elec toral 

que se desarrolla en el Estado de Veracruz , en atención a 

que en el citado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
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INSTITUTO ELECTORAL VERACRUZANO, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA SOLICITUD DE ADICIÓN AL PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL Y AL PRESUPUESTO DE ESTE 

ORGANISMO ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 

2009, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 2009-

2010”, se determinó que su objetivo fundamental es coadyuvar 

en la preparación del procedimiento electoral dos mil nueve-dos 

mil diez, lo que a mi juicio, da sustento a que se considere que 

son órganos temporales, cuya actividad está circunscrita al 

procedimiento electoral que se desarrolla en la aludida entidad 

federativa, por lo cual, al ser restringido a un periodo específico 

donde concurren actos de competencia de las Salas Regionales 

y de la Sala Superior, por tanto, considero que este acto es 

concreto y temporal mismo que es diverso a un reglamento de 

carácter permanente, que sin un acto de aplicación concreto no 

se puede vincular a alguna elección en concreto. 

Conforme a lo anterior, considero que a esta Sala Superior 

le corresponde el conocimiento de la controversia planteada por 

el actor, no por competencia residual, sino porque no se puede 

dividir la causa, como ya se explicó, en los párrafos que 

anteceden.  

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto 

concurrente. 

MAGISTRADO 

 

FLAVIO GALVÁN RIVERA  
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VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL MAGISTRADO 
MANUEL GONZÁLEZ OROPEZA, RESPECTO DE LA 
SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL ELECTORAL SUP-JRC-4/2010. 
 

Disiento con el sentido del Acuerdo en el que esta Sala 

Superior asume competencia para conocer y resolver el 

presente juicio, por los siguientes motivos. 

 

La controversia en este expediente consiste en que el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Veracruz designó a 

Coordinadores de Oficinas Regionales o Coordinadores 

Regionales del Instituto. Inconforme con dicha designación el 

Partido de la Revolución Democrática interpuso recurso de 

apelación ante el Tribunal de Justicia Electoral estatal, que 

resolvió confirmar el acto impugnado. Contra dicha resolución el 

Partido promovió juicio de revisión constitucional el cual fue 

remitido a la Sala Regional de Xalapa que lo remitió a la Sala 

Superior para efecto de determinar la competencia. 

 

En el proyecto sostenido por la mayoría se determina que la 

Sala Superior es la instancia competente para conocer del 

presente juicio, criterio que no comparto. 

 

En la sentencia se analiza el tema de la competencia, el cual 

puede resumirse en la pregunta ¿qué Sala de las que integran 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es la 

competente para conocer y resolver en torno a la impugnación 

planteada por el partido actor? 
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En la sentencia se determina que es la Sala Superior la 

competente. Y la razón que sostiene esta decisión es que se 

trata de un juicio de revisión constitucional electoral promovido 

por un partido político nacional, a fin de impugnar la resolución 

de un tribunal estatal que confirmó un acuerdo en el que se 

designó a Coordinadores regionales  del Instituto Estatal 

Electoral de Veracruz. Esta razón se funda en la cita de los 

artículos 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción III, 

inciso b) y 189, fracción I, inciso d) de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; 79 y 87 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. A 

continuación se transcribe el texto de tales artículos: 

 

Artículo 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos : 
 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva 
e inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo 
disponga la ley, sobre: 
 
IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y 
firmes de las autoridades competentes de las entidades 
federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las 
controversias que surjan durante los mismos, que puedan 
resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo 
o el resultado final de las elecciones. Esta vía procederá 
solamente cuando la reparación solicitada sea material y 
jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea 
factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para 
la instalación de los órganos o la toma de posesión de los 
funcionarios elegidos; 

 
Artículo 186, fracción III, inciso b) de la Ley Orgán ica del Poder Judicial 
de la Federación : 
 

En los términos de lo dispuesto por los artículos 41, Base VI; 60, 
párrafos segundo y tercero y 99, párrafo cuarto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Tribunal Electoral, de conformidad con lo que señalen la propia 
Constitución y las leyes aplicables, es competente para: 
 
III. Resolver, en forma definitiva e inatacable, las controversias 
que se susciten por: 
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b) Actos y resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 
competentes para organizar, calificar o resolver las 
impugnaciones en los procesos electorales de las entidades 
federativas, que puedan resultar determinantes para el 
desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de 
las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando se viole 
algún precepto establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la reparación solicitada sea material 
y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales, y sea 
factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para 
la instalación de los órganos o la toma de posesión de los 
funcionarios electos; 

 
Artículo 189, fracción I, inciso d) de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación: 
 

La Sala Superior tendrá competencia para: 
 
I. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, las 
controversias que se susciten por: 
 
d) Los juicios de revisión constitucional electoral, en única 
instancia y en los términos previstos en la ley de la materia, por 
actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 
competentes para organizar, calificar o resolver las 
impugnaciones en los procesos electorales de las entidades 
federativas, que pudiesen ser violatorios de los preceptos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
determinantes para el desarrollo del proceso electoral respectivo 
o el resultado final de las elecciones de Gobernador y de Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; 

Artículo 79. de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral  

1. El juicio para la protección de los derechos político-
electorales, sólo procederá cuando el ciudadano por sí mismo y 
en forma individual, o a través de sus representantes legales, 
haga valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser 
votado en las elecciones populares, de asociarse individual y 
libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos 
políticos. En el supuesto previsto en el inciso e) del párrafo 1 del 
siguiente artículo, la demanda deberá presentarse por conducto 
de quien ostente la representación legítima de la organización o 
agrupación política agraviada. 

2. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y 
resoluciones por quien teniendo interés jurídico, considere que 
indebidamente se afecta su derecho para integrar las 
autoridades electorales de las entidades federativas. 

 
Artículo 87 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral : 
 

1. Son competentes para resolver el juicio de revisión 
constitucional electoral: 
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a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en única instancia, en 
los términos previstos en el artículo anterior de esta ley, 
tratándose de actos o resoluciones relativos a las elecciones de 
Gobernador y de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y 
 
b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción 
en el ámbito territorial en que se haya cometido la violación 
reclamada, en única instancia, cuando se trate de actos o 
resoluciones relativos a las elecciones de autoridades 
municipales, diputados locales, así como a la Asamblea 
Legislativa y titulares de los órganos político-administrativos en 
las demarcaciones del Distrito Federal. 

 

El primero y el segundo de los artículos citados precisa la 

competencia genérica del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, para conocer y resolver en torno a las 

impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de 

las autoridades competentes de las entidades federativas para 

organizar y calificar los comicios o resolver las controversias 

que surjan durante los mismos, que puedan resultar 

determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el 

resultado final de las elecciones. En el presente caso estamos 

en presencia de una resolución definitiva y firme de una 

autoridad competente de una entidad federativa para resolver 

las controversias que surjan durante la organización de los 

comicios.  

 

En razón de lo anterior, resulta claro que el artículo 

constitucional y el artículo legal  citados son útiles para fundar la 

competencia genérica de este Tribunal Electoral, pero no para 

fundar la competencia específica de la Sala Superior en 

particular, aunque se pretende que a ello se aboquen los 

restantes artículos citados. 
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Por su parte, el artículo 189, fracción I, inciso d) de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, precisa, ahora sí, 

la competencia específica de esta Sala Superior para conocer y 

resolver los juicios de revisión constitucional electoral por actos 

o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 

competentes para organizar, calificar o resolver las 

impugnaciones en los procesos electorales de las entidades 

federativas, que pudiesen ser violatorios de los preceptos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

determinantes para el desarrollo del proceso electoral 

respectivo o el resultado final de las elecciones de Gobernador 

y de Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

 

Se puede apreciar que, en el tema que interesa a este análisis, 

el artículo de la ley orgánica le agrega a la prescripción 

constitucional el elemento de que la violación resulte 

determinante para el desarrollo del proceso electoral respectivo 

o el resultado final de las elecciones de Gobernador y de Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal. Este mismo elemento es el 

que se encuentra en el artículo 87 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Entonces, tratándose del juicio de revisión constitucional 

electoral, definido en términos constitucionales, el legislador 

estableció una regla para distribuir competencia entre las Salas 

Regionales y la Superior de este Tribunal Electoral, la cual 

consiste en identificar la violación reclamada, de forma tal que 

si ésta resulta determinante para el desarrollo del proceso 

electoral o el resultado final en específico de las elecciones de 
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Gobernador y de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, la 

competencia se surte a favor de la Sala Superior; en cambio, si 

la violación reclamada se vincula con actos o resoluciones 

relativos a las elecciones de autoridades municipales, diputados 

locales, así como a la Asamblea Legislativa y titulares de los 

órganos político-administrativos en las demarcaciones del 

Distrito Federal, entonces la competencia corresponderá a la 

Sala Regional respectiva. 

 

No obstante en el presente caso, la violación reclamada en el 

juicio primigenio guarda relación tanto con el proceso electoral 

de gobernador como con los procesos electorales de 

autoridades municipales y diputados locales. Así, en el caso 

pareciera que cobra vigencia tanto el supuesto de competencia 

de la Sala Superior, pues el acto impugnado se vincula con la 

elección de gobernador, como el de la Sala Regional, pues 

también existe una relación con la elección de diputados y 

ayuntamientos a celebrarse en el Estado de Veracruz, el 

próximo mes de julio. Existe, en consecuencia concurrencia 

competencial en el presente caso, ya que ambas Salas serían 

competentes, pues el acto impugnado puede implicar todos los 

procesos electorales de los tres cargos de elección popular. 

 

De lo anterior se sigue que la regla legal antes precisada no es 

suficiente para que, en casos como el presente, quede definida 

de manera clara y a priori, a qué sala de este Tribunal compete 

su conocimiento. Dicha insuficiencia se colma al interpretar de 

forma sistemática y funcional los artículos citados, en relación 

con las fracciones XIII y XVI del artículo 189 de la Ley Orgánica 
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del Poder Judicial de la Federación, que establecen la facultad 

de la Sala Superior para resolver conflictos competenciales ente 

las salas regionales y para atraer asuntos cuyo conocimiento 

corresponde a las mismas. 

 

Sin embargo, del hecho de que la Sala Superior tenga 

competencia para resolver los conflictos de competencia que se 

susciten entre las Salas Regionales, no se sigue que en todo 

caso dichos conflictos se solucionarán decidiendo la 

competencia a favor de la Sala Superior. Por otra parte, del 

hecho de que la Sala Superior tenga competencia para ejercer 

la facultad de atracción, ya sea de oficio, o bien, a petición de 

parte o de alguna de las Salas Regionales, para conocer de 

aquellos asuntos que por su importancia y trascendencia así lo 

ameriten, se sigue que, aún careciendo de competencia 

expresamente otorgada por la ley, la Sala Superior puede 

conocer y resolver casos “que por su importancia y 

trascendencia así lo ameriten”. 

 

Lo anterior representa los puntos intermedio y extremo de una 

línea de continuidad que comienza con la definición clara y 

expresa, por parte del legislador, del ámbito competencial de 

cada una de las Salas que conforman este Tribunal Electoral. 

Así, el primer paso para analizar la competencia de las Salas 

estriba en atenerse a lo que expresamente prescribió el 

legislador; en caso de duda o conflicto, la Sala Superior 

resolverá al respecto; finalmente, aún en casos en los que no 

tenga expresamente concedida competencia para ello, es decir, 

casos en los cuales la competencia se surta a favor alguna Sala 
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Regional en única instancia, la Sala Superior puede conocer y 

resolver casos que por su importancia y trascendencia así lo 

ameriten. 

 

En otras palabras, del hecho de que la Sala Superior pueda 

atraer los casos que por su importancia y trascendencia así lo 

ameriten, no se sigue que en caso de duda en torno a la 

competencia de las Salas Regionales, siempre deba resolverse 

tal duda a favor de la Sala Superior. La facultad de atracción es, 

por definición, de ejercicio extraordinario, por lo que su mera 

existencia no justifica una ampliación de la competencia de la 

Sala Superior, pues ello generaría un efecto contrario al 

deseado. 

 

Por otra parte, si bien en términos de la reforma electoral de mil 

novecientos noventa y seis, la competencia para conocer del 

juicio de revisión constitucional electoral fue conferida 

exclusivamente a la Sala Superior de este Tribunal Electoral, la 

reforma electoral del año dos mil siete otorgó competencia 

expresa, para el conocimiento del juicio mencionado, a las 

Salas Regionales del propio Tribunal. Ahora bien, se puede 

afirmar que tal dotación legislativa de competencia para las 

Salas Regionales ocurrió únicamente para los supuestos 

expresamente precisados en la propia ley. Sin embargo, lo 

mismo puede afirmarse respecto de la Sala Superior, pues ésta 

tiene su competencia delimitada por supuestos expresamente 

precisados en la  ley. 
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Así, respecto del juicio de revisión constitucional electoral, en la 

legislación no se contempla la regla consistente en que la 

competencia que no está atribuida expresamente a favor de las 

Salas Regionales se debe entender reservada a la Sala 

Superior. Lo anterior, antes que ser una regla o canon para 

disipar dudas, es una decisión tomada por el propio órgano 

intérprete de estas cuestiones, es decir, por la Sala Superior, lo 

que se ha manifestado en las jurisprudencias 5/2009 y 6/2009. 

 

Sin embargo, tales jurisprudencias no resultan aplicables al 

caso que se analiza en razón de que, en forma textual, lo que 

tales normas prescriben, respectivamente, es que “a la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación compete conocer, por regla general, de todos los 

juicios de revisión constitucional electoral, excepto los relativos 

a la elección de diputados locales, integrantes de los 

ayuntamientos y jefes de demarcación territorial, en el caso del 

Distrito Federal; en este contexto, a la Sala Superior 

corresponde conocer de las impugnaciones por sanciones 

impuestas a los partidos políticos nacionales en el ámbito local, 

por irregularidades en el informe anual de actividades 

ordinarias”; y que “la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación es competente para conocer, 

por regla general, de todos los juicios de revisión constitucional 

electoral, con excepción de aquellos en que se controviertan 

actos o resoluciones concernientes a elecciones de autoridades 

municipales, diputados locales y titulares de los órganos 

político-administrativos en las demarcaciones del Distrito 

Federal, cuyo conocimiento se encuentra expresamente 
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determinado a favor de las Salas Regionales. Por tanto, las 

impugnaciones relativas al otorgamiento de financiamiento 

público para actividades ordinarias permanentes, que reciben 

los partidos políticos nacionales en las entidades federativas, se 

ubican en la hipótesis de competencia originaria de la Sala 

Superior”. 

 

Lo relevante para el presente caso es que, en efecto, se 

prescribe que la Sala Superior es competente para conocer, por 

regla general, de todos los juicios de revisión constitucional 

electoral, con excepción de aquellos cuyo conocimiento 

expresamente le corresponda a las Salas Regionales; sin 

embargo, en el caso en análisis, la violación impugnada puede 

ser del conocimiento tanto de la Sala Superior como de una 

determinada Sala Regional. Por lo tanto, en el presente caso, 

aún el canon establecido por esta Sala Superior para resolver la 

duda en torno a la competencia no resulta suficiente para ello. 

 

No es lo mismo un caso en el cual la violación impugnada no se 

relacione ni con la elección de gobernador de una entidad 

federativa, por ejemplo, ni con la elección de ayuntamientos, 

que un caso en el cual la violación impugnada sí se relacione 

con ambas elecciones. La regla general prescrita por esta Sala 

Superior es útil para resolver las dudas en casos como el 

primero, pero no resulta suficiente para hacerlo en casos como 

el segundo. 

 

Resulta evidente que la regla legalmente prevista para distribuir 

la competencia entre las Salas Regionales y Superior de este 
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Tribunal Electoral tiene carácter enunciativo, puesto que le 

resulta imposible al legislador incluir en un solo catálogo 

exhaustivo, todos y cada uno de los supuestos de hecho que al 

respecto puedan generarse, e intentarlo conduciría a un 

casuismo impráctico, que igualmente correría el riesgo de omitir 

supuestos de impugnación ante posibles actuaciones ilegales 

de las autoridades electorales. 

 

No obstante, queda claro que la intención del legislador con la 

reforma del año dos mil siete no consistió en otorgarle a la Sala 

Superior una competencia residual en todos los ámbitos, como 

se pretende sostener en la presente sentencia. El legislador 

únicamente otorgó dicha competencia en el ámbito del derecho 

de asociación y de conflictos internos de los partidos políticos. 

Pretender lo contrario implica desestabilizar el equilibrio 

competencial que buscó el legislador. 

 

Por ello, que la ley no ofrezca claridad suficiente para 

determinar la competencia del órgano jurisdiccional por el tipo 

de elección al que se le puede vincular, no es razón para que el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación deje de 

resolver el medio de impugnación planteado por el partido 

político actor, atento al principio de acceso a la jurisdicción 

contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

El acto destacadamente impugnado en este caso no puede ser 

encuadrado en las hipótesis previstas legalmente, ni en las que 

surten la competencia para esta Sala Superior, ni tampoco en 
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las que la surten para las Salas Regionales; evidentemente, en 

el presente caso el criterio de distribución competencial (en 

razón de la vinculación que guarde la violación impugnada con 

alguna de las elecciones en particular) diseñado por el 

legislador resulta insuficiente para establecer con certeza la 

competencia entre las Salas que conforman el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

Se está en presencia de un juicio de revisión constitucional 

electoral en el que se controvierte la resolución de un tribunal 

electoral estatal, que se pronunció sobre la decisión de un 

órgano cuya función principal es la de organizar las elecciones 

dentro de una entidad federativa. Tal decisión está estrecha y 

directamente vinculada al proceso electoral en marcha en el 

Estado de Veracruz, en el cual se elegirá gobernador del 

Estado, pero también diputados locales y ayuntamientos. 

 

Al respecto, debe tenerse presente que existen actos que no 

encuadran de manera específica en las hipótesis normativas 

contenidas en los preceptos relacionados con la competencia 

entre las Salas de este Tribunal, es decir, que no 

necesariamente se relacionan manera directa sólo con un tipo 

de elección específica, sino que implican a todas las elecciones 

locales posibles. En ese sentido, es común que las autoridades 

administrativas electorales locales tomen decisiones que se 

vinculen, en términos generales, con todos los tipos de elección 

en la entidad, sin referirse a una elección especifica. 
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Este es el caso en el presente asunto, en virtud de que el acto 

impugnado ante el tribunal estatal, fue el acuerdo del consejo 

general del Instituto Electoral de nombrar a Coordinadores 

regionales. 

 

Se afirma que el acto reclamado no actualiza expresamente las 

hipótesis normativas de competencia entre las Salas de este 

Tribunal, en virtud de que se trata de un fallo jurisdiccional que 

resolvió una impugnación relativa a un acuerdo emitido por la 

autoridad administrativa electoral en el ejercicio de sus 

atribuciones, sin que tal acto tenga como hecho generador o 

finalidad sólo la elección de gobernador en la entidad o sólo la 

elección de diputados locales y ayuntamientos. 

 

El acto primigeniamente reclamado en este caso no guarda per 

se relación exclusiva con algún proceso electoral de 

ayuntamientos, diputados locales o de gobernador en lo 

particular. En otras palabras, no existe certeza ni evidencia que 

la decisión tomada por el Consejo General del Instituto Electoral 

de Veracruz originalmente impugnada tenga consecuencias (y 

por ende pueda resultar determinante) exclusivamente en 

relación con la elección del gobernador del Estado. 

 

Al respecto vale precisar que, en mi opinión, y sin que mi 

intención consista en hacer consideraciones abstractas y 

generales, sino simplemente concretas y específicas al caso 

que se resuelve, el sistema de distribución de competencias 

entre las salas Superior y Regionales del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, debe ser entendido, en primer 
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lugar, conforme a la asignación expresa y específica que hizo el 

legislador; en caso de duda, debe atenderse al siguiente orden: 

 

a) tipo de elección con el que está expresa y directamente 

vinculado el acto impugnado, de forma tal que, por regla 

general, todos los juicios de revisión constitucional 

electoral, excepto los relativos a la elección de diputados 

locales, integrantes de los ayuntamientos y jefes de 

demarcación territorial, son competencia de la Sala 

Superior; 

b) en segundo término, y en caso de que la violación 

reclamada esté vinculada tanto con el proceso electoral 

respectivo o el resultado final de las elecciones de 

Gobernador y de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

como con las elecciones de autoridades municipales, 

diputados locales, así como a la Asamblea Legislativa y 

titulares de los órganos político-administrativos en las 

demarcaciones del Distrito Federal, la competencia se 

debe surtir a favor de la Sala Regional respectiva, sin que 

ello implique prejuzgar sobre la competencia para conocer 

de la impugnación de un acto concreto de aplicación de 

una norma general, aplicable a todas las elecciones de 

una entidad federativa, a un caso específica directa y 

expresamente relacionado con un tipo de elección en 

particular; 

c) si la duda persiste, el órgano emisor del acto impugnado 

debe ser empleado como canon de decisión; 



SUP-JRC-4/2010 
 
 

 51

d) finalmente, y si el caso se considera de importancia y 

trascendencia, la Sala Superior puede ejercer su facultad 

de atracción. 

 

Lo anterior guarda estrecha relación con la intención que 

tuvieron tanto el poder revisor de la Constitución como el 

legislador secundario al rediseñar el referido sistema de 

distribución de competencias entre las diversas Salas de este 

Tribunal, y tornar más coherente el sistema bajo la pretensión 

de que la Sala Superior se constituya como una instancia 

excepcional y última, la cual mantiene la facultad de revisar las 

decisiones de las Salas Regionales mediante el recurso de 

reconsideración, sin mencionar la posibilidad, siempre factible, 

de que ejerza la referida facultad de atracción de asuntos que 

considere importantes y trascendentes. 

 

El nuevo diseño de distribución de competencia entre las 

diversas Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación obedeció esencialmente, a dos razones; la primera 

consistió en que a partir de la reforma las Salas Regionales 

comenzaron a funcionar de manera permanente, lo cual 

resultaba prioritario en razón de las cargas de trabajo que 

enfrentaba esta Sala Superior. 

 

La segunda de tales razones estribó en la intención de 

descentralizar la justicia electoral, puesto que antes de dicha 

reforma el ejercicio de la función jurisdiccional electoral federal 

correspondía en forma casi exclusiva a la Sala Superior. Por lo 

anterior, tras la reforma referida, las Salas Regionales 



SUP-JRC-4/2010 
 
 

 52

conservaron la competencia que ya tenían durante los procesos 

electorales federales, y les fue ampliada con nuevas 

atribuciones relativas a los procesos electorales locales; ello 

igualmente fortaleció a la Sala Superior como instancia máxima 

en los aspectos sustantivos del quehacer jurisdiccional. 

 

Asimismo, considero que la función de revisión judicial que lleva 

a cabo este Tribunal debe ser coherente con la noción misma 

de sistema federal. Así, el ejercicio de la función jurisdiccional 

que llevan a  cabo los Estados de la Unión no puede ser 

entendido como un ejercicio delegado, puesto que la 

Federación no se los delega, sino que cada ámbito tiene su 

propia competencia. De la misma manera, en le caso de las 

Salas que integran este Tribunal, la competencia que ejercen 

las Regionales no puede ser entendida, en forma alguna, como 

delegada, excepto en los casos y términos previstos 

expresamente por la ley, sino que tiene su fundamento propio 

en la ley. 

 

Ha sido criterio reiterado por esta Sala Superior sostener que 

cuando se impugnan actos o resoluciones relacionadas con 

elecciones de la competencia de las Sala Superior y regionales 

y la materia de impugnación no sea escindible, puesto que un 

solo órgano jurisdiccional debe decidir al respecto, la 

competencia para conocer y resolver corresponde a la Sala 

Superior. Sin embargo, ante una nueva reflexión, arribo a la 

conclusión de que, en atención a lo expuesto en líneas 

precedentes, en el presente caso al órgano que le compete 

ejercer la jurisdicción y asumir la competencia es la Sala 
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Regional de la Tercera Circunscripción Plurinominal del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, con sede en 

Xalapa, Veracruz. 

 

En efecto, si bien he sostenido con la mayoría de esta Sala 

Superior el principio consistente en que cuando se impugna un 

acto cuyos efectos, sobre las elecciones de gobernador, 

diputados locales y ayuntamientos, no se pueden escindir, 

como en el presente caso, la competencia es de la Sala 

Superior, la cantidad de asuntos que el Tribunal Electoral ha 

tenido que resolver desde la entrada en vigor y aplicación de la 

reforma electoral me han llevado a cambiar mi criterio. 

 

En efecto, estimo que las normas procesales electorales deben 

ser interpretadas no sólo de manera sistemática y funcional, 

sino también en base al espíritu del constituyente y del 

legislador.  

 

Cuando se determinó que las Salas regionales del Tribunal 

fuesen permanentes, ello no respondió únicamente a un criterio 

cuantitativo definido por las cargas de trabajo, sino a un 

esquema de justicia electoral que el legislador quiso alcanzar 

con esta reforma.  

 

Por una parte, tanto a la Sala Superior como a las regionales se  

les dotó de facultades de control de legalidad y de 

constitucionalidad, es decir que en virtud de éstas últimas, 

todas pueden inaplicar leyes por ser contrarias a la 

Constitución, Con ello, se determinó que el alcance de su 
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función jurisdiccional era igual, es decir todas pueden ejercer el 

control constitucional. Si el legislador hubiese querido un 

sistema jerárquico, entonces las salas regionales estarían 

encargadas sólo del control de legalidad y la Sala Superior 

sería competente exclusivamente para controlar la 

constitucionalidad de los actos y resoluciones electorales. 

 

Por otra parte, se estableció el recurso de reconsideración para 

que la Sala Superior pueda revisar sentencias de las salas 

regionales, pero sólo en ciertos casos muy limitados por el 

legislador. Para que el recurso proceda la sentencia impugnada 

debe ser de fondo y además en ella debe haber una 

inaplicación de una norma por inconstitucionalidad. Con estos 

candados se advierte que el legislador no quiso crear una 

jerarquía entre las salas regionales y la sala superior del 

Tribunal Electoral, por la cual ésta última revise 

sistemáticamente todas las decisiones tomadas por las 

primeras. Al contrario, el legislador quiso dotar de plena 

autonomía judicial a las salas regionales para que resuelvan los 

asuntos de su competencia en única instancia. La Sala Superior 

sólo interviene en caso de que se requiera una revisión de la 

constitucionalidad de una sentencia, mas no de su legalidad. 

 

Lo anterior, me ha llevado a una nueva reflexión sobre los 

criterios establecidos por esta Sala en el ámbito competencial 

entre las Salas del Tribunal Electoral.  

 

Además, el artículo 14 Constitucional establece que toda 

controversia debe ser resuelta mediante un juicio seguido ante 
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los tribunales previamente establecidos. Luego, la misma 

Constitución en su artículo 17, dispone que los tribunales 

deberán estar expeditos para impartir la justicia en los plazos y 

términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 

manera pronta, completa e imparcial. De conformidad, con 

dichas normas constitucionales, por una parte, una controversia 

no puede quedar sin resolución judicial y, por otra parte, los 

tribunales deben ser expeditos y prontos para impartir justicia. 

Por lo tanto, no puede dilatarse indebidamente la resolución 

judicial de los conflictos. 

 

A su vez, el Código Civil Federal, dispone en su artículo 18, que 

el silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley, no autorizan a 

los jueces o tribunales para dejar de resolver una controversia.  

 

De las disposiciones anteriores se advierte que ante un vacío 

legislativo en materia jurisdiccional, los tribunales deben 

proveer lo necesario para efecto de fijar la competencia del 

órgano correspondiente, de manera que la controversia sea 

resuelta por un tribunal debidamente establecido y que la 

resolución correspondiente sea pronta y expedita.  De esta 

normatividad no se advierte posibilidad de delegar competencia, 

sino sólo la obligación de determinar el órgano competente. 

 

Así, en aras de preservar el espíritu del constituyente y del 

legislador, en lo referente a la estructura judicial de este 
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Tribunal, considero que cuando el acto impugnado en la 

instancia primigenia emana de un órgano estatal y tiene efectos 

en las elecciones tanto de Gobernador, como de diputados 

locales y de ayuntamientos, su conocimiento es competencia de 

las salas regionales, en el entendido que esta Sala Superior 

siempre podrá ejercer su facultad de atracción cuando la 

relevancia del caso lo amerite.  

 

Con ello, se preserva el equilibrio judicial entre las salas del 

Tribunal Electoral y se fortalece el federalismo propio del 

Estado mexicano. 

 

Por todo lo anterior, votaré en contra del proyecto de la mayoría 

y me separo del criterio sostenido hasta ahora en esta materia.  

 

 

Magistrado  

 

Manuel González Oropeza. 

 

 


